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DECRETO 3456 DE 2004

(Octubre 21)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al Decreto 066 de 2003.”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y

en el artículo 96 de la Ley 795 de 2003,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 8° del Decreto 066 de 2003:

"PARÁGRAFO 2°. Los recursos previstos en el parágrafo anterior, podrán ser utilizados por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras,

Fogafín, para cubrir la totalidad de las erogaciones a que se refiere el numeral 2 del presente artículo, requeridas para el cumplimiento de las

finalidades previstas en el artículo 96 de la Ley 795 de 2003."

ARTÍCULO 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los 21 días del mes de octubre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

LA MINISTRA DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL,

SANDRA SUÁREZ PÉREZ

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45713 del 26 de octubre de 2004.

Fecha y hora de creación: 2025-11-23 04:08:01

https://www.funcionpublica.gov.co

